
C.A. Concepci n.ó
Concepci n, treinta  de octubre ó de dos mil veintitr s.é

Vistos:
En folio 1, do a Mar a Ang lica Riquelme Valdebenito, due añ í é ñ  

de  casa,  domiciliada  en  poblaci n  Padre  Pedro  Arregui,  pasaje  Eló  
Durazno N  140, interpone recurso de protecci n en contra de do a° ó ñ  
Claudia  Cisternas,  domiciliada  en  poblaci n  Padre  Pedro  Arregui,ó  
pasaje  El  Durazno N  150 y  en  contra  de  la  Direcci n  de Obras° ó  
Municipales de Penco, por haber incurrido en actuaciones ilegales y 
arbitrarias con la construcci n de una obra irregular.ó

Funda  su  acci n  en  que  debido  a  la  construcci n  de  unaó ó  
vivienda  pareada  a  la  suya,  se  han  suscitado  actos  y  omisiones 
arbitrarias  e  ilegales,  afectando su habitaci n  por  la  destrucci n  deó ó  
material de su vivienda y no respetar las normas de construcci n. Laó  
Direcci n  de  Obras  Municipales  le  inform  que  la  obra  no  ten aó ó í  
permisos. A ade que en los d as de lluvia sufri  el deterioro de lasñ í ó  
paredes  colindantes  de  su  propiedad,  estimando  vulneradas  sus 
garant as de la integridad f sica y ps quica, el derecho a la igualdad y elí í í  
derecho de propiedad, seg n detalla. ú

En el  folio  8,  don Pablo  Aguayo Herane,  director  de  Obras 
Municipales de Penco, informa que el 21 de junio se recibi  denunciaó  
de la actora en contra de la recurrida, respecto de una ampliaci n deó  
vivienda. Inspectores Municipales, realizaron una visita el 13 de julio y 
verificaron la existencia de una ampliaci n de vivienda en el segundoó  
nivel y modificando tambi n el muro de pareo del vecino. Se notific  aé ó  
la denunciada, otorg ndole un plazo de tres d as para los procesos deá í  
regularizaci n.ó

Mediante decreto alcaldicio N  2247 de 14 de julio de 2023, se°  
ordena la paralizaci n de las obras y se otorga un plazo de treinta d asó í  
para  la  obtenci n  de  dicho  permiso.  La  denunciada  no  concurri ,ó ó  
entreg ndosele una citaci n al Juzgado de Polic a Local para el 26 deá ó í  
julio de 2023.

A ade que en caso de incumplimiento, se verificar  el estado deñ á  
la obra y se gestionar  el decreto de demolici n y una segunda citaci ná ó ó  
al Juzgado de Polic a Local, por insistir en los incumplimientos.  í

En  el  folio  12,  do a  ñ Claudia  Ang lica  Cisternas  Vasquezé , 
cesante,  domiciliada  en  Pasaje  El  Durazno  150,  villa  Padre  Pedro 
Arregui, comuna de Penco, solicita el rechazo del recurso.

Expone los elementos de la acci n y refiere los art culos 149,ó í  
150, 148 y 142 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
A ade que en ning n momento se afect  la vivienda, nunca hubo unñ ú ó  
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deterioro material efectivo que afecte su finalidad ptima de habitaci n.ó ó  
Adem s,  nunca  hubo  una  amenaza  hacia  la  recurrente  y  se  haá  
realizado  la  construcci n  de  manera  que  no  perturbe  o  afecte  lasó  
viviendas ajenas y que los hostigamientos como amenazas son de cargo 
de  la  recurrente,  lo  que se  puede materializar  con las  denuncias  a 
Carabineros  de  Chile  que  ha  realizado  por  sus  amenazas  y 
hostigamientos, menciona la denuncia porque la recurrente sube a su 
techo y fotograf a a su nieta con sus hijos afectando la privacidad de suí  
hogar. 

En cuanto al permiso ante la Direcci n de Obras Municipales deó  
Penco,  ya  se  est  realizando  todos  los  tr mites  requeridos  para“ á á  
regularizar mi obra, igualmente se est  tramitando el pago del parteá  
que me impartieron a trav s de un pr stamo .é é ”  

Se trajeron los autos en relaci n.ó
Con lo relacionado y considerando:
1 .-  Que  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° í ó í  

Rep blica, en lo pertinente,  dispone:  El que por causa de actos uú “  
omisiones arbitrarios o ilegales sufra privaci n, perturbaci n o amenazaó ó  
en  el  leg timo ejercicio  de  los  derechos  y  garant as  constitucionalesí í  
establecidas en el art culo 19 , podr  ocurrir a la Corte de Apelacionesí ” á  
respectiva para que sta adopte de inmediato las  providencias  queé “  
juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 
debida protecci n del afectado, sin perjuicio de los dem s derechos queó á  
pueda hacer valer ante la autoridad o los tribunales correspondientes . ”

2 .- Que el recurso de protecci n de garant as constitucionales° ó í  
establecido en dicha norma, constituye una acci n constitucional  deó  
urgencia,  aut noma,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  lasó  
garant as y derechos preexistentes que la misma enumera, mediante laí  
adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  
omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe su ejercicio.ó  
As ,  resulta  requisito  indispensable  de  la  acci n  constitucional  deí ó  
protecci n, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrarioó ó  
a la ley, o arbitrario, es decir, producto de una voluntad no gobernada 
por la raz n, sino por el apetito o capricho y que provoque algunas deó  
las  situaciones  o  efectos  indicados,  afectando  a  una  o  m s  de  lasá  
garant as protegidas por el constituyenteí

3 .-  Que  la  recurrida  ha  sido  fiscalizada   por  inspectores°  
municipales de Penco  por infracci n al art culo 116 de la Ley Generaló í  
de  Urbanismo  y  Construcciones  y  denunciada  esta  infracci n  aló  
Juzgado de Polic a Local de la misma comuna, conforme al parte Ní ° 
189 de 21 de julio de 2023, en que se consigna que Claudia Cisternas 
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V squez construye una edificaci n en un segundo nivel de materialidadá ó  
en madera,  sin permiso de edificaci n y manifiesta la voluntad deó “  
seguir construyendo  (folio 8).”

El alcalde de la Municipalidad de Penco, el 14 de julio pasado, 
dict  el decreto N  2.247, ordenando la paralizaci n de la obra a laó ° ó  
recurrida y dispuso un plazo de treinta d as para la tramitaci n de losí ó  
permisos respectivos (folio 8).

4 .- Que con el m rito de los antecedentes ya referidos resulta° é  
acreditado que la recurrida construye sin permiso de la Direcci n deó  
Obras Municipales de Penco una edificaci n de madera en el segundoó  
nivel  del  inmueble  contiguo al  de la  recurrente,  infringiendo as  loí  
dispuesto  en  el  art culo  116  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  yí  
Construcciones, incurriendo as  en una actuaci n arbitraria e ilegal, laí ó  
que igualmente ha importado una vulneraci n al derecho de propiedadó  
de la recurrente en cuanto se ha afectado parte de la techumbre de su 
vivienda, como se comprueba con las fotograf as aportadas por staí é  
(folio 1); de manera que la acci n ser  acogida, seg n se dir .ó á ú á

5 .- Que la Direcci n de Obras Municipales de la Municipalidad° ó  
de Penco ha ejercido sus facultades respecto de la construcci n queó  
erige  la  recurrida,  en  cuanto  se  ha  constituido  en  el  lugar,  sus 
inspectores  cursaron las denuncias pertinentes  y el  Alcalde dict  unó  
decreto ordenando la paralizaci n de las obras, sin que entonces hayaó  
incurrido en actuaci n u omisi n arbitraria alguna por lo que la acci nó ó ó  
en cuanto se ha dirigido en su contra no puede prosperar.  

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  
Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci nó ó  
de las Garant as Constitucionales; se decide: í

I.-  Que  se  ACOGE  la  acci n  constitucional  de  protecci nó ó  
interpuesta  do a Mar a Ang lica Riquelme Valdebenito en contra deñ í é  
do a  Claudia  Cisternas  V squez,  quien  deber  paralizar  lañ á á  
construcci n que ejecuta en su inmueble, en tanto no obtenga todos losó  
permisos pertinentes y, en su caso, ejecutar las obras sin detrimento 
alguno de la  casa  habitaci n  de  la  recurrente,  adoptando todas  lasó  
medidas de prevenci n y resguardo con tal finalidad; y ó

II.- Que SE RECHAZA dicha acci n en cuanto se ha dirigidoó  
en contra de la Direcci n de Obras Municipales de Penco, todo loó  
anterior sin costas.

Reg strese, comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í í
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Redact  Camilo lvarez rdenes, ministro titular.ó Á Ó

No firma el ministro se or Rodrigo Cerda San Mart n, quienñ í  
concurri  a  la  vista  de  la  causa  y  al  acuerdo,  por  encontrarse  enó  
comisi n de servicios.ó

Rol protecci n  15.220-2023.- ó
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los Ministros (as) Camilo

Alejandro Alvarez O., Juan Angel Muñoz L. Concepcion, treinta de octubre de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a treinta de octubre de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 03 de septiembre de 2023, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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